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PARTE OFÍCIAL
I S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Rema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 abril 1926).
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REAL ORDEN’
i I sido redactado por el Tribunal designa-

,r Real orden de 24 de febrero anterior el pro
. irua que ha de sendr para el ejercicio teórico en
- J>'C’Ones Secretarios de Ayuntamiento "de pri- 

' Cate^or*a -v Diputaciones provinciales, convoca- 
nieai^r)Ma Real orden, y que han de dar 

^le^° en esta Corte el 15 de.septiembre próximo, 
- •¡¿'.‘■^1 Rey (q. D. g') se ha servido aprobarlo

I ■ r que se‘publique en la (¡acetu de M^rid. a 
DeR^i reglaméntariós.

t,, Y ef 01<l‘en lo digo, a V. E. para su conocimien- 
■Sd; ^^'guai'de a V. E. muchos artos. ^ía-

' marzo de 1926.'—.Martines .Anido.
■ uector general de Administración.

Programa de temas para el ejercicio teórico de 
las oposiciones a Secretarías de Ayuntamien
tos «o primera categoría y Diputaciones pro
vinciales.

DERECHO MUNICIPAL

Tema l.°
La ciudad y el Municipio en la Historia.—Las ciu

dades griegas.—r-El Municipio y la ciudad romanos. 
La ciudad en la Edad Media.

Tema 2.°
La ciudad moderna.—Sus problemas.—Régimen y 

estructura en los principales países.

Tema 3;°
El Municipio en España.— Sus orígenes.— Los 

Concejos medievales.-—Los Municipios españoles en 
la Edad Moderna.

Terna 4A-'
El régimen municipal español durante el siglo XIX 

Principales sistemas de organización y administra
ción municipal aplicados desde las Cortes de Cádiz 
hasta la Constitución de 1876.

Tema 5."
La ley de 2 de octubre de 1877.—Sus caracterís

ticas' esenciales.
Tema 6.°

Principales intentos de reforma del régimen mu
nicipal acometidos desde el año 1877 hasta el día. 
Exposición dé las-orientaciones básicas a que res
ponden los prowctos de 1907 y 1912.

Tema 7.°
Entidades municipales.—Concepto, personalidad y 

elementos del Municipio; Entidades locales meno-
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res; Mancomunidades municipales y Agrupaciones 
forzosas de Ayuntamientos con arreglo al Estado.

Tema 8.°
El principio de autonomía en el Estatuto municipal. 

Su desenvolvimiento, límites y garantías.

Tema 9.°
Entidades locales menores.—Su concepto.—Pro- 

cedimientó para constituirlas. — Organismos repre
sentativos.—Sus relaciones con la Administración 
municipal.

Tema 10.
Mancomunidades municipales y Agrupaciones for

zosas de Ayuntamientos.— Su concepto.— Procedi
miento de constitución.—Organismos representativos. 
Funcionamiento.—Casos especiales de Mancomunidad 
y de Agrupación forzosa que admite el Estatuto.

Tema 11.
Términos municipales.—Tramitación y resolución 

de los expedientes de agregación, segregación y fu
sión de Municipios.

Tema 12.
De la pobíación.—Clasificación de los habitantes 

del término 'municipal. — Concepto y extensión de 
cada una de las categorías de dicha clasificación.— 
Los extranjeros con relación al Ayuntamiento.

Tema 13.
Padrón municipal.—Concepto.—Quiénes pueden y 

deben ser inscri|ytos en él.—Procedimiento.— Or
ganismos que intervienen en su confección y rec
tificación.

Tema 14.
Organismos municipales en general.—Concejo 

abierto.—Régimen de carta.—Sus antecedentes.—Su 
regulación en el Estatuto. .

Tema 15.
Gobierno ixir Comisión y Gobierno por Gerente. 

Estudio de estas formas de Gobierno municipal en 
la legislación comparada y en el Estatuto.

Tema 16.
De los Concejales.— Sus clases. — Su número.— 

Condiciones del cargo.—Incompatibilidades; incapa
cidades; excusas; pérdida del cargo concejil.

Tema 17.
Concejales de elección iwpular. — Procedimiento 

electoral que establece el Estatuto.

Tema 18.
Concejales de representación corporativa.—Proce

dimiento electoral que regula el Estatuto.

Tema 19.
Autoridades municipales.—Alcalde.—Tenientes de 

Alcalde.— Concejal jurado. — Presidentes de Juntas 
vecinales, de Mancomunidades y de Agrupaciones 
forzosas de Municipios.—Elección, destitución y sus
titución.

Tema 20.
Constitución de las Corporaciones municipales.— 

Reglas a que ha de ajustarse la de los Ayuntamientos, 
|untas vecinales, de Mancomunidad y de Agrupa
ción forzosa.

Tema 21.
Funcionamiento de los organismos.—Reglas a que 

han de acomodarse el del Ayuntamiento pleno, Co

misión permanente, Entidades locales menores, Man
comunidad municipal y Agrupación forzosa de Ayun
tamientos.

Tema 22.
De la competencia municipal. — Extensión de la 

competencia privativa de los Ayuntamientos.—Com
petencia de las Entidades supra e infra municipales.

Tema 23.
Atribuciones del Ayuntamiento pleno.—Atribucio

nes de la Comisión permanente.

Tema 24.
La competencia municipal en materia ¿e ferro

carriles, tranvías, aguas, montes y teléfonos—Su 
relación con las funciones del Estado.

Tema 25.
Ejercicio de acciones.—Actos de enajenación y gra

vamen.—Emisión de empréstitos y arreglo y conver
sión de Deudas.—Contratos de obras y servicios mu
nicipales .-—Ordenanzas municipales.

Tema 26.
Patrimonio comunal.—Aprovechamiento y disfru

te del mismo.
Tema 27.

Municipalización de servicios.—Estudio doctrina! 
del problema.—Experiencia extranjera.

Tema 28.
La municipalización de servicios en el Estatuto 

municipal.
Tema 29. . -r

Obras de ensanche, saneamiento y urbanizacion.-- 
Requisitos comunes a los acuerdos relativos a esta» 

■ obras.—Modificaciones que el Estatuto introduce e 
las leyes de 10 de enero de 1879, 26 de julio de 1 " 
y 18 de marzo de 1895.

Tema 30.
Tramitación y resolución de los expedientes e 

ensanche.
Tema 31. , ,

Tramitación y resolución de los 
saneamiento y reforma interior de las pobia

Tema 32. - . a ur-
Tramitación y resolución de los expedientes e 

banización parcial.
Tema 33. . . gil

Del referéndum.— Concepto. — Su regulación 
el Estatuto.—Legislación comparada.

Tema 34. £Un.
De las Autoridades municipales.—perec os ' 

cienes de los Alcaldes, del Concejal jura A- ^mu- 
Presidentds de Juntas vecinales y de r 
nidad.

Tema 35. centra1-
Los Alcaldes como Delegados del Po ei

Tema 36. se.
Obligaciones sanitarias de los A^^c^nidad mU' 

gún el Estatuto y el Reglamento de - 
nicipal.

Tema 37. ■ jntarni6!1'
Atenciones de índole social dejos - Y relacióc 

tos.—Idem de índole benéfica. Idem Gigatort05' 
a la enseñanza. — Servicios comunal
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Tema 38.
nel Secretario.—Nombramiento; suspensión; des- 

titudón; derechos y obligaciones del Secretano de 
Ayuntamiento.

Tema 39.
De los Interventores municipales. — Su nombra

miento; destitución; derechos y obligaciones de los 
Interventores municipales.

Tema 40.
Empleados municipales en general. Emplados téc- 

nicos._Idem administrativos.—Idem subalternos.— 
Su regulación en el Estatuto.

Tema 41.
Recursos contra acuerdos municipales no compren

didos en el Libro segundo del Estatuto.—Recurso 
previo de reposición.—Idem de nulidad sobre elec
ción y constitución de -A^yuntamient^s. -iramita- 
ción y resolución. Recursos contra multas y sanciones 
láñales impuestas por las Autoridades municipales. 
Tramitación y resolución.

Tema 42
Recurso aontentioso-aldminisitra1(ivo.—1 Principales 

modificaciones introducidas en la ley de lo Conten
cioso por el Estatuto municipal.

Tema 43.
Ejercicio de acción civil por los particulares con

tra los acurdos municipales que lesionen derechos de 
aquella naturaleza.—Recurso de responsabilidad ci
vil.—Principales disposiciones de la ley de 5 de abril 
de 1904 y modificacions que en la misma introduce 

'■ Estatuto.—Impugnación simultánea de un acuer
o municipal en diferentes vías.

Terna 44.
Suspensión de acuerdos municipales.—Quiénes pue

den pedirla y acordarla.—Tramitación.

Tema 45.
Eecurso contra acuerdos adoptados en referen

dum.—Idem contra acuerdos del Concejo abierto, en
tidades locales menores, Junta de Mancomunidad y 
Junta de Agrupación forzosa.—Desavenencias entre 
entidades municipales.—Recurso de abuso de poder.

carácter. tramitación y resolución.

Tema 46.
La doctrina del silencio administrativo.—^Su apli

cación en el Estatuto.
Tema 47.

Responsabilidad de los organismos municipales con 
arreglo al Estatuto.

Tema 48.
xoneración de Alcaldes.

P . . Tema 49.
egimen de tutela con arreglo al Estatuto.

D Tema 50.
del p.as^ac’en<ia» municipales.—Su relación con las 
Sistem aC ° / demas circunscripciones territoriales.— 

as adoptados en los principales países.

t _ Tema 51.
'-"«Ss, en España.—Líneas 
riores af^st SiStema ad0Pta^0 P°r ^eyes ante"

De , _ Tema 52.
°s Presupuestos municipales.—Su clasificación;

formación; duración y aprobación.—Reclamaciones 
contra los Presupuestos.—Consideraciones especia
les del artículo 306 del Estatuto.

Tema 53. ,
De los ingresos municipales en general.—Recursos 

especiales de las entidades locales menores.—Del patri
monio municipal.

Tema 54.
De las exacciones municipales.—Disposiciones co

munes a todas las Haciendas municipales.
Tema 55.

De los arbitrios con fines no fiscales.—De las con
tribuciones especiales. Disposiciones comunes a todas 
ellas.

Tema 56.
Disposiciones relativas a las contribuciones espe

ciales por aumentos determinados de valor.
Tema 57.

Disposiciones relativas a las demás contribuciones
especiales.

Tema 58.
Régimen financiero especial aplicable a las obras 

de ensanche, sanamiento y urbanización, con arre
glo al Estatuto y a las leyes de 1892 y 1895.

Tema 59.
De los derechos y tasas.—Su concepto.—Disposi

ciones comunes a todos los derechos y tasas.
Tema 60.

De los derechos y tasas por prestación de servicios.
Tema 61.

De los derechos y tasas por aprovechamientos espe
ciales.—Consideraciones espciales del artículo 378 
del Estatuto.

Tema 62.
De la imposición municipal.—Recursos contributi

vos de la misma, según el Estatuto.—Principales 
orientaciones manifestadas en orden a la cesión de los 
Ayuntamientos de determinadas contribuciones e im- 
pustos del Estado.

Tema 63.
De las contribuciones e impuestos generales cedidos 

íntegramente a los Ayuntamientos, según el Estatuto 
y demás leyes vigentes.—De las cesiones del 20 par 
100 de las cuotas del Tesoro de la contribución terri
torial, riqueza urbana y de la Contribución indus
trial y de comercio.—Desdoblamiento de la Contribu
ción urbana en arbitrios sobre el valor de los solares, 
estén o no edificados.

Tema 64.
De los recargos municipales sobre las contribuciones 

e impuestos del Estado.—Principales innovaciones 
que introduce el Estatuto en los recargos anteriores 
al mismo.—Recargos municipales sobre la contribu
ción del 3 por 100 del producto bruto de las explota
ciones mineras.— Recargos municipales sobre deter
minadas cuotas de la contribución de utilidades.

Tema 65.
Del arbitrio sobre el producto neto de las Compa

ñías anónimas y de las comanditarias por acciones no 
gravadas en la contribución industrial y de comer
cio.—Su regulación en el Estatuto.

• Tema 66.
Del arbitrio sobre solares sin edificar.—Su regu

lación en el Estatuto y demás leyes vigentes.
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Tema 67. _ ..
Del arbitrio sobre terrenos incultos. Su función so

cial y regulación en el Estatuto.
. Tema 68.

' Del arbitrio sobre e! incremento de valor de los . 
terrenos.—Su regulación en el Estatuto.

Tema 69. ' , ,
Del arbitrio sobre la circulación de automóviles y 

caballerías de lujo y de velocípedos y motocicletas.— 
Su regulación en el Estatuto.

• Tema 70.
Del arbitrio sobré el consumo de bebidas espirituo

saS y alcoholes.—Su regulación en e! Estatuto.

Tema 71.
Del arbitrio sobre carnes, volatería y caza menor.— 

Su regulación en el Estatuto.
. Tema 72.

' 12>el arbitrio sobre les inquilinatos. Su regulación 
en el Estatuto y en la ley de 12 de junio de 1911.— 
Modificaciones introducidas por el primero. Del ar
bitrio sobre las pompas fúnebres.

‘ ‘ Tema 73.
Del repartimiento general— Requisios de la Orde

nanza.—Categorías para la exacción.—Personas obli
gadas en la parte personal.—Exenciones.—Base de 
imposición.—Reglas para determinar la utilidad.— 
Deducciones.—Bonificaciones.

Jema 74.
Personas obligadas a contribuir en la parte real 

del repartimiento.—Exenciones.—Base de imposición. 
Reglas ¡jara determinar la utilidad.'—Deducciones.

Tema 75.
Disposiciones que regulan la estimación de las ren

tas de posesión, rendimiento de explotación y demás 
utilidades, en orden al repartimiento general.

Tema 76.
Estimación de las utilidades imponibles en la parte 

personal del repartimiento basadas en signos externos. 
Reglas—Relaciones juradas que han de prestar los 
contribuyentes.—Documentos' que han de procurarse 
los' Ayuntamientos a sus expensas.

Tema 77.
Composición de la Junta general del repartimiento 

y de las Comisiones de evaluación de las partes, real 
y personal.—Llamamientos.—Incapacidades.—Excu
sas.—Reclamaciones.—Constitución y funcionamiento 
de estas Comisiones.-^-Constitución y funcionamiento 
con las comisiones especiales y con los contribuyentes, 
ceda de 4.000 habitantes.

Tema 78.
Formación del repartimiento general.—Documen

tos.—Plazos de exix>sición.—Reclamaciones.

’ Tema 79.
Facultades que competen a la Junta posteriores al 

repartimiento general.—Fondo de fallidos.—Cobran
za de las cuotas que ha de realizarse por la Adminis
tración de la Hacienda pública.—Obligaciones sub
sidiarias.—Sanciones.—Limitaciones para establecer 
el repartimiento a base de población.—De la presta
ción personal.

Tema 80.
Procedimiento especial de repartimiento para los

Municipios cuyo mayor núcleo de población no ex
cepte de 4.000 habitantes.

Tema 81.
De los recursos especiales para presupuestos ex

traordinarios.
Tema 82.

Del orden de imposición de las exacciones mur'- 
ci pales.

Téma 83.
Del crédito municipal.—Requisito.—Garantias.- 

Solemnidades’.—Banco de Crédito local.

Tema 84.
Del procedimiento en el orden económico.—Reai.- 

dación .-^-Analogías y diferencias con el procedimientí 
del Estado' en la materia.

Tema 85. ,
Distribución, depósito de fondos e Intervenciór- 

Defraiidación V penalidad.—Prescripción.

Tema 86.
De ,1a contabilidad de los Ayuntamientos.—Su o’- 

denación.—Libros obligatorios.—De las cuentís mi- 
A’icípales.—Redacción y apróbación de las misma-- 
Responsabilidad.—Censura.—Recursos.

„ ' Tema 87. . .
Liquidación de créditos y débitos éntre, el Esta^ 

y las Corporaciones locales y entre las Diputacio:-- 
próvincialés • y Tos Ayuntamientos.—Precedentes- 

' brórmas qué regulan la materia. *

Tema 88.
Disposición final del Estatuto y disposkione.- - 

carácter transitorio ■ qpe éste contie»e.
(Conchiirav

S£CC¡ÚN. SEGUNDA^

Núm. 1.936.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE
CIRCULAR . . di,r

Esta Junta provincial, en su sesión de 
del actual, tomó los siguientes aonerdo?.

l.° Fijar para lo sucesivo el P^e^u;er.:¿ 
carne de carnero y oveja, en la forma s c •

Pierna y costillas........ -- y0 pías, k^0'
El resto../............... 8‘80 .» *

Estos precios son para la capital; en ' eC¡. 
más localidades de la provincia regirá 
único de 3*90 pesetas kilo. , eD t di

2 .° En adelante, la leche se ven(le7 ) pese# 
la provincia a 0‘60 pesetas litro y a 0 ív  t  
en botellas precintadas. z -r des^

3 .° Estos precios empezaran a é 
el 10 del mes actual. «priódico

Lo que se hace público en este ,¡^0^ 
cial para general conocimiento y

Zaragoza, 9 de abril de 1926.
El Gobéniádor-Pr - 

Enrique de Montero y í-e 
♦ ♦ ♦
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Núm. 1.932.

Pesas y Medidas.
I a contrastación periódica de pesas y medi

das e tostrumentos do pesar, correspondiente 
al año actual, tendrá lugar en los partidos jad - 
cíales de Ateca, La Almunia y Calatayud, en los 
días que a continuación se expresan:

Ayuntamiento de Ateca, el día 2/ oe Rbei>. 
Id. de Calatayud, los días 29, 30 de abril y 1

^Id de La Almunia, el día 9 de mayo.
Terminada la citada contrastación se proce

derá a verificar igual operación en «os demás 
Ayuntamientos de los citados partidos judwia es, 
avisándose con la debida anticipación los días 
en que esa tendrá lugar. , .

Los señores Alcaldes prevendrán a los indas- 
tríales interesados la obligación en que están 
de presentar a la aferición sus colecciones com
pletas, según determina el art. 20 
Reglamento de Pesas y Medidas.

Zaragoza, 9 de abril de 1926.

del vigente

civil, 
de Torres.

El Gobernador

Enrique de Montero y

SECCÍÓN CUARTA
Núm. 1.927.

TesoNm-Ctolaium ds Bacienda da la proTÍasia de tapsa.
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le confiere el art. ..8 ue . i. 
ción de 26 de abril de 1900, ha 
nombrar Recaudador subalterno pata -•> ■ • j 
na de Ateca a D. Ramón Marín Maim. .

Lo que tengo el honor de poner 
miento de las Autoridades y contribuyentes c 
general. m

Zaragoza, 8 de abril de 1926. — El lesorero- 
Contador, José M.A Castillón.

* * *

Núm. 1.913.
Edicto.

D. José MR Castillón Nadal, Tesorero Contador 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta oficina se ha dicta

do la siguiente providencia: ,
De conformidad con lo establecido en e p 

rrafo 3.° del art. 50 de la instrucción de recau
ción vigente, declaro incurso en el primet 
grado de apremio con el 5 por 10J de recarg > 
sobre el total importe de su cuota a los deudo 
res que a continuación se relacionan.

Lo que comunico en este B. O. para que en 
término de quinto día puedap setisiaccer si. 
descubierto, pues de lo contrario se continuar^ 
el procedimiento reglamentariamente:

Zaragoza, 9 de abril de 21926. - El Tesorero 
Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.920.

Ajuataienlo ¿6 h Si 18 haortíl da lingOMn

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar 
D. Justo de Pedro, Presidente de la Comisión 

de Quintas de la Sección del Pilar de esta 
ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Domin
an Garayta Arana, a los efectos de exceptuarse 
de servicio de las armas su hijo Francisco Ga
rayta Arrás, mozo del reemplazo de 19z4, por 
haberse ausentado aquél del domicilio conyugal 
hace más de 20 años, sin que hasta la fecha se 
ten^a noticia alguna de su existencia, se publica 
el presente edicto, en cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 293, en relación con el 266 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Domingo 
Garayta Arana.

Edad cuando desapareció: 72 años, estatura 
baja, pelo canoso, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba canosa, boca grande, color 
sano, frente regular. Señas particulares ninguna. 

Ropas que vestía cuando desapareció: ameri
cana y chaleco negro, pantalón azul, alparga
tas negras y boina. ■ . 

Zaragoza, 29 de marzo de 192b, — El Presi
dente, Justo de Pedro.

Núm. 1.92 i.

Comisión de O-uintas de la Sección de San Pablo. 
D. Cándido Castillo, Presidente de la Comisión 

de Quintas de la Sección de San Pablo de 
esta ciudad; .
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Anto
nio Benedicto Sama, a los efectos de exceptuar
se de servicio de las armas su hermano Angel, 
mozo del reemplazo de 1925, por haberse ausen
tado aquél del domicilio conyugal hace más de 
10 años, sin que hasta la fecha se tenga noticia 
alguna de su existencia, se publica el presente 
edicto, en cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 293, en relación con el 266 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Antonio 
Benedicto Sama.

Edad cuando desapareció: 17 años, estatura 
alta oelo negro, cejas pobladas, ojos oscuros, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor sonrojado. Señas particulares, la cara un po
co pecotosa. ., * •

Ropas que vestía cuando desapareció: traje y 
americana gris, gorra del mismo color, camisa 
v alpargatas blancas y pañuelo al cuello. .

Zaragoza, 31 de marzo de 1926. —- El Presi
dente, Cándido Castillo.
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Núm. 1.878.

6.a DIVISION HIDROLÓGIOO-FORESTAL

En. cuiupUnxiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la oigente ley de Pesca fluvial, en el capi
tulo 3?, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
margo último.

Núm. 
de la 

licencia

Fecha 
de a 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122

1 
1
1
2 
2
2 
2
2
2
4
4
4
4
5 
5
5 
5
5
5
5
8
8

10
10
10
11 
11
11
12
13
13
13
13
13
15
15
15
16
17
17
17
17
17
18
18
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
22
22
24
24
24
24
24
24
24
24
26

i Hermana Ve i laúd... . 
Antonio Bartolomé ... 
Ambrosio Bartolomé. . 
Miguel Nuez..............  
Boque Grado............  
Agustín Serrano........  
Angel García.... .. ... . 
Eusebio Gimeno ........ 
José Pon .....................  
Luis Golet Tomás .... 
Martiriano Bainés ... 
Cándido Romeo......  .. 
Angel López.............. .. 
José Vallespfn...........  
Juan Vallespfn .........  
Andrés Vallespín ...
Manuel Golicia..............  
Francisco Madazón.... 
Fermín Martínez ... 
Marcelino Mazo . .. <. 
Manuel Blasco................. 
José Esteban...................  
Faustino Martin..........  
Agustín Alegá Subías . 
José Martínez.................  
Francisco Villavieja ... 
Manuel Laganga ... . 
Manuel Velilla .... .. 
Alberto Grasa.......... ...... 
HerminioGuajardo , 
Roberto Trigo ............... 
Antonio Hernández ... 
Ramón Capdevila . ... 
Javier Capdevila............. 
Carlos Bricde ... . . . 
Manuel Lahoz . ............. 
Manuel Ayllón Raineg 
Roque Castel................... 
Angel Enfedaque..........  
Angel Alonso. ............... 
Rafael Castán................. 
Julio Gracia ................  
Domingo Gracia ....
Toribio Alejandre  
José María Gracia. ... 
Fermín Blanco  
Valentín Pardo .. 
José Gumbau...................  
Julián Ariza .  
Enrique Expósito  
Mario Monterde ...... 
Nicomedes Sanz .. .. 
Antonio Sendre  
Antonio Burbano  
Angel Gracia Baigorri . 
Epifanio Martínez .. . 
Jesús Herrero ... <..
Salvador Catalá.... 
Aniceto León .. ...... 
José Margollés ............. 
José Domínguez........... 
Santiago Sebastián .. . 
Carmelo Gracia ..... .. 
Matías Beltrán . ... ,. 
Sebastián Martínez.,.. 
Pablo Bernal,, ......

Zaragoza .. .

Id............................................
Zaragoza............ ... .

Id............................................

Id.................................. '.........
Id.............................................
Id.................. ..........................
Id.................. ......................
Id................ ............................
Id.............................................

Id.............................................

Id.............................................
Id. . ...................................
Id.......................... ....... ....

Alhama..................................
Id....................................   .

Zaragoza ................ ................
Id 7 .....................................
Id............................................ ■
Id.............................................
Id...........................................
Id............................................
Id. .................. .............

■ Id.......................... ..............
Id....................................   ....
Id. ............ , . ............
Id........................................
Id...................... ... ................
Id. . .. ................................

Sástago ................ ................
Id..........................

Zaragoza ..............
Sástago ................
Zaragoza ..........

Id. ..... ..
Id......................
Id......................
Id......................
Id......................
Id..................
Id......................
Id......................
Id......................
Id......................
Id. .;............
Id......................
Id......................

Plasencia ..........
Sástago .. .. .
Zaragoza ....

Id. ................
Id......................
Id.............. ...
Id.....................   .
Id......................
Id............ ... -
Id......................
Id......................
Id....................
Id. ... a ..

Jornalero.
Alguacil.
Ordenanza de Telégrafos.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Guardafrenos.
Jornalero.

Id.
Pintor.
Jornalero.

Id. •
Id.
Id.

Comerciante.
Cortador.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Estudiante.
Jornalero.

Id.
Id.

Empleado.
Jornalero.
Herrero.
Serrador.
Tapicero.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Vigilante.
Empleado.
Jornalero.

Id.
Id.

Viajante.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Médico.
Electricista.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Militar.
Jornalero.

Id.
Id.
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Núm.
de la 

icencia

Feeha 
de la 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DSL ADQUIRIENTE

123 26 Claudio Bonel . ■ ........................... |
124 26 Daniel Lasa....................................... .
125 26 Manuel Gimeno..................................  ,
126 26 Fermín Arias... ............   :
127 26 Angel Ranera ................................... j
128 26 Félix Ortiz...........................................
129 26 Eugenio Quilez.................. ..............
130 26
131 26 Joaquín Diez.....................................
132 26 Félix Monreal .............................. ■
133 26 Enrique Estella..........................  ■ •.
134 27 Casiano Les......................................
135 27 Santos Yus.................................   ■ ..
136 27 Alejandro Vela................................
337 29 Pió Gracia ...................... .. .............
128 29 Antonio Cuartero.............................
139 29 Mariano Lerín....................................
140 30 Timoteo Alba .. ..... . ... . .
141 31 Cipriano Muñoz.............................
142 31 Bruno Ainaga............................  • ■ ■
143 31 Francisco Ramón ...............................

VECINDAD

Zaragoza ................................
Id................... .....................
Id.............................................
Id.............................................
Id....................... .....................
Id...........................................
Id.............................................
Id........................ ....................

Brea....................  ■. ...............
Id.............................................

Gallur............ ..........................
Zaragoza...................................

Id.............................................
Id.............................................

Gallur .....................................
Id.............................................

Mallén......................................
Zaragoza. .. ........................
Pastriz....................................
Zaragoza ............................

Id............................................

PROFESION

Jornalero.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Militar.
Jornalero. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero.

Id.
Id.

Labrador. 
Jornalero.

Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero.

Id.

Zaragoza. 31 marzo de 1926 — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

ilc&ldia de ¡a hacrhi Cidad de Zaraza.
Núm. 1.922.

A los efectos de lo dispuesto en la Instruc
ción de Recaudación y Apremios se ha dicta
do la siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho las 
multas por infracción de las Ordenanzas o ban
dos municipales los individuos expresados en 
la precedente relación, durante los plazos lega
les, a pesar de haber sido notificados en forma 
reglamentaria, los declaro incursos en el primer 
grado de apremio, consistente en el cinco por 
ciento sobre el total del importe del débito, de 
conformidad a lo que disponen los artículos 47 
Y 51’ de la Instrucción de 26 de abril de 1900; 
en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el artículo 52 de dicha Instrucción no 
satisfacen el principal y recargo referidos se ex
pedirá el recargo de segundo grado.

V hago entender al ejecutor la obligación que 
fiene de consignar en el papel de multas que 
entrega al interesado el importe del recargo 
Qne satisfaga.

As* lo mando y firmo, poniendo el sello de la 
A caldía, en Zaragoza, a 9 de abril de 1926.—fifi 
Acalde, E. Armiséo.

Conceptos que se citan.
, finitas impuestas por el señor Concejal Jura- 

1 0 de los distritos de San Miguel y Azoque.

, Núm. 1.906. 

del Gobierno en el Sanco de Crédito Industrial
Auxilio alas industrias.

(R. D. de 24 de enero de 1926 )
q , Núm. 2. 

la dirigido a esta Delegación del Gobierno 
li3^uncitu^ ouyos principales extremos se deta- 
,,an a continuación:

I. Peticionario: D. Francisco Adan Bedia, 
domiciliado en Madrid.

II. Clase de industria: Explotación de Can
teras de piedra caliza situadas en Used (Zara- 
2 o z a )
G III. Auxilio solicitado: Préstamo de 79.893 
pesetas con 75 céntimos.

Dicha petición se hace pública para los que 
se consideren con derecho a reclamar en vir
tud de lo dispuesto en el citado R D. y en los 
de 30 de abril de 1924 y Reglamento de 21 de 
mayo del mismo año, contra la preinserta peti
ción. formulen ante esta Delegación del Gobier
no (Paseo de Recoletos, 6), en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la inserción del 
presente anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta que corresponda, razonada, por es
crito en ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o dirigiéndola por correo certificado. 

Madrid, 9 de abril de 1926.-El Delegado del 
Gobierno, Carlos Caamaño.

Núm. 1.924.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Por acuerdo déla Comisaría Sanitaria pro
vincial, se anuncia concurso por ocho días, a 
contar de la inscripción, para la provisión de la 
secretaría de la Junta, durante cuyo plazo po
drán presentar solicitudes los Médicos o Far
macéuticos que lo deseen y no lo hubiesen ve
rificado con antelación.

Zaragoza, 10 de abril de 1926. — El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cen- 
zano.
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SECCIÓN SÉPTIMA Núm. 1.885.

Zaragoza.—San Pablo.

ídmitiistradén de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.893.

Ejea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de Ejea de los Caballeros, en 
providencia dictada en este día en cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad, dimanante 
de causa seguida en este Juzgado con el núme
ro 48 de 1925, contra Pascual Martínez Cardona 
y Lorenza García Larrodé, vecinos de Gallur, 
sobre estafa a Lorenza Buil Mombiela; por la 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, se cita a los testigos Mi
guel Larrodé y Cándido Martínez, vecinos que 
han sido de Tauste y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día seis de mayo próximo, a 
las diez, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Zaragoza, al objeto de asistir al acto 
de la celebración de la vista en juicio oral y pú
blico de la referida causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Cabelleros, a siete de abril de mil 
novecientos veintiséis.—El Secretario, judicial, 
Cándido Arregui.

Núm. 1.894.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Angel Mirana y Cortillas, Juez de instrucc- 
ción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que para pago de las resposa- 

bilidades pecuniarias impuestas en causa seguí 
da en éste Juzgado, sobre daños, contra Arturo 
Urbieta González, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la finca siguiente, sita 
en Tauste:

«Una cueva, en extramuros e inmediata al 
camino que conduce a la finca de D. Javier Ra
mírez y cuyo camino es el que pasa por la casa 
de D. Ramón Vigata, y linda por sus cuatro la
dos con terreno comunal: tasada en ciento se
tenta pesetas.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado a las once del día 
ocho de mayo próximo, se advierte que para 
tomar parte en la subasta, deberán depositar el 
diez por ciento de la tasación, hecho el descuen
to del veinticinco por ciento por ser segunda su
basta y exhibir la cédula personal; que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, y que no existen títu
los de propiedad de dicha finca, siendo de cuenta 
del comprador el proporcionárselos.

Dado en Ejea de los Caballeros, a ocho de 
abril de mil novecientos veintiséis. — Angel Mi
randa.—El Secretario judicial, Candido Arregui.

Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en la ejecutoria de la causa núm. 211 de 
1925, seguida contra Domingo Roca González, 
por el delito de disparo y lesiones, se hace sa
ber a éste y al perjudicado Antonio Ebe Simón, 
cuyos domicilios se ignoran, que la Audiencia 
provincial de esta ciudad, con fecha quince de 
diciembre del año último, ha dictado sentencia 
en dicha causa condenando al procesado Do
mingo Roca González, como autor, con una ate
nuante, de un delito de disparo de arma de fue
go contra persona determinada, a la pona de 
seis meses y un día de prisión correccional y 
accesorias correspondientes durante el tiempo 
de la condena; como autor de uná falta inciden
tal de lesiones a la pena de cinco días de arres
to menor e indemnización al lesionado de cin
cuenta pesetas, y como autor de un delito de 
tenencia ilegal de armas a la pena de un mes y 
un día de arresto mayor y multa de cien pese- 

/tas con la accesoria expresada; debiendo sufrir 
en defecto del pago de la indemnización y de la 
multa el apremio personal correspondiente con 
la limitación legal. Y que por auto de la propia 
Audiencia, fecha veinticuatro del mismo mes 
de diciembre, le fueron aplicados al penado los 
beneficios de la Ley de condena condicional.

Zaragoza, cinco de abril de mil novecientos 
veintiséis. — El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.908.

Comunidad de regantes' de la Huerta de Ebro
De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 46 de las Ordenanzas, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria para el día 25 del corrien
te, a las diez de su mañana, en el Salón de a 
Escuela de niños, al objeto do tratar sobre 
autorización solicitada por el Sindicato par 
construir la azud o estacada que posee en el e 
mino de El Burgo de Ebro, con gavión metálico 
en sustitución del de leña que hoy p 

Fuentes de Ebro, 9 de abril de 1926.-^1 
sidente, Antonio Viamonte.

I ESTATUTO MUNICIPAL
'í REIL MDEÑ iCLÁRnORÍA PARA SU APLICACION

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 pías. Certíticado, 3*50

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL


